LEY Nº 10.079


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE

LEY:
ARTICULO 1º.- Créase un total de trescientos treinta y siete (337) cargos en la planta permanente de la Dirección Provincial de Vialidad.-

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la Dirección Provincial de Vialidad a cubrir estos cargos de acuerdo a la estructura programática del mismo y en la medida que lo permitan los créditos disponibles para el Ejercicio 2011.-

ARTÍCULO 3º.- El Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas de la Provincia realizará las readecuaciones presupuestarias a fin de cubrir los cargos creados en la presente Ley.-
ARTICULO 4º.- Comuníquese, etcétera.-
Sala de Sesiones. Paraná, 14 de diciembre de 2011.-
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